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YO,CflQMeN 1. %&WT"UC;c;I, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, ~'2QTIFICO: 

ue durante el mes de abril de 2000 se llevó a cabo en la EscuelaQde Derecho el proceso de elección para sustituir a los senadores 
cuyos términos vencen el 30 de junio de 2000, según dispone el 
Artículo 23, Sección 23.7.3 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico. 

ue efectivo el 1 de julio de 2000, el Prof. Efrén Rivera Ramos fueQelecto senador académico por dicha Escuela, para un primer 
término, cuyo vencimiento es el 30 de junio de 2003. 

ue el profesor Rivera Ramos pasó a ser el Decano de la FucuelaQde Derecho, por lo que la fmltad de la Escuela, el 5 de 
septiembre de 2001, eligió al Prof, Carmelo Delgado Cinirón para
cubrir la vacante de senador académico existente. 

or consiguiente, el senador Delgado Cintrón a partir del 5 dePseptiembre de 2001, ocupará un escíuio en el Senado Académico 
en representación de la Escuela de Derecho, con todos los deberes y 
derechos del puesto, hasta el 30 de junio de 2003. 

y PflQfl Qüefl8f CONSE, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los ocho días del mes de septiembre del año dos mil uno. 

Secretaria del Senado 

Certifico Correcto: 


